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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Elección de la abogada y jueza argenti-
na Carmen María Argibay como integrante del
Tribunal Penal Internacional de La Haya. Expre-
sión de beneplácito. Camaño (G.). (4.006-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Camaño
(G.), sobre expresar beneplácito por la elección de
la abogada y jueza argentina Carmen María Argibay
como miembro del Tribunal Penal Internacional de
La Haya; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2001.

René H. Balestra. – Guillermo H. De
Sanctis. – Atilio P. Tazzioli. – María E.
Biglieri. – Franco A. Caviglia. – Ma-
ría del Carmen Falbo. – Manuel J.
Baladrón. – María E. Barbagelata. –
Simón F. Hernández. – Carlos A.
Raimundi. – Liliana E. Sánchez. – Car-
los E. Soria. – Marcelo J. A. Stubrin. –
Julio A. Tejerina.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por la elección de la abogada y
jueza argentina Carmen María Argibay como inte-
grante del Tribunal Penal Internacional de La Haya.

Graciela Camaño.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Camaño (G.),
sobre su beneplácito por la elección de la abogada
y jueza argentina Carmen María Argibay como miem-
bro del Tribunal Penal Internacional de La Haya,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que acompañan al
mismo, despachándolo favorablemente, y así lo ex-
presa.

René H. Balestra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El arribo de la doctora Carmen María Argibay al

Tribunal Penal Internacional de La Haya, que inves-
tiga los crímenes de guerra de la ex Yugoslavia, es
un hecho positivo digno de destacar, por cuanto
reafirma el compromiso de nuestro país con el res-
guardo del orden jurídico internacional, más allá de
destacar los méritos de dicha profesional del dere-
cho.

La jueza Argibay resultó electa a tal propósito en
la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU)
por abrumadora mayoría de votos.

Cabe recordar que se trata de un tribunal com-
puesto por veintisiete jueces de diferentes países
que tienen a su cargo la misión de esclarecer y san-
cionar las gravísimas violaciones a los derechos hu-
manos cometidas por serbios y croatas en las rela-
tivamente recientes guerras balcánicas.

Por entonces se crearon dos tribunales a instan-
cias de la Corte Internacional de Justicia para el
juzgamiento de tales crímenes, así como los perpe-
trados en el genocidio ocurrido en Ruanda, que son
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la mayor expresión en la actualidad de un ordena-
miento internacional en condiciones de castigar crí-
menes de lesa humanidad.

Vale destacar esta elección como un nuevo hito
desde el restablecimiento de la democracia en el
compromiso por la adhesión y la participación en
mecanismos y organismos internacionales dirigidos
a fortalecer el andamiaje protector de los derechos
humanos en el mundo.

Así las cosas, el ingreso por vez primera de una
jurista argentina a esta máxima instancia de la Justicia
internacional es un verdadero motivo de orgullo,
por el prestigio que supone para la persona elegida

y el reconocimiento que comporta para el país al que
pertenece, pero a la vez representa un desafío para
el país, por cuanto debe observar el máximo celo al
tiempo de proyectarse al exterior integrando cuer-
pos o participando de foros internacionales que
tengan por mira la defensa y protección de los de-
rechos humanos, pero a la vez sumo cuidado de ga-
rantizarlos dentro de su territorio.

Convencidos de que nuestros colegas comparti-
rán nuestro parecer, solicitamos se dé la más pron-
ta y unánime aprobación al presente proyecto.

Graciela Camaño.


